
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, noviembre dieciséis (16) de 2023. 

Informo a la señora Juez que las presentes diligencias correspondieron por 

Reparto el día 14 de noviembre de 2023, y se radicaron bajo la partida Nro. 

76001-31-03-010-2023-00282-00. Sírvase proveer. 

 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL   

            
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00282-00 

                                      

 

Revisada la anterior demanda EJECUTIVA propuesta por el GRUPO 

INVERSIONES Y PARQUEADEROS S.A.S “INVEPARK”, representado 

legalmente por JAVIER ZULUAGA ZULUAGA y por medio de apoderado judicial, en 

contra de COSMOCENTRO CIUDADELA COMERCIAL – PROPIEDAD 

HORIZONTAL representada legalmente por RICARDO BONILLA SANCHEZ, 

observa el Despacho lo siguiente: 

 

El apoderado judicial debe aclarar en el escrito de la demanda: 

 

 

1. En el acápite de los “HECHOS” – numerales 13 y 16: El valor exacto del 

saldo pendiente de capital, ya que manifiesta que la suma de las facturas 

electrónicas de venta a ejecutar es por CIENTO DIECISIETE MILLONES 

QUINIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 

($117’522.537.00) PESOS M/CTE, cuando el valor real es por CIENTO 

SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE (173’522.537.00) PESOS M/CTE. 

 

2. De la misma manera, el apoderado judicial debe aportar a la demanda el 

certificado de existencia y representación de la entidad demandada 

COSMOCENTRO CIUDADELA COMERCIAL – PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 

890.320.980-5, ya que consultado el REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL –

“RUES”, no arroja ningún resultado de búsqueda.  

 

 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en los numerales cuarto (4º) y 

quinto (5º) del artículo 82 y el artículo 84 del Código General del 

Proceso, respectivamente.  

 

 



 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso este Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA propuesta por el 

GRUPO INVERSIONES Y PARQUEADEROS S.A.S “INVEPARK” y en contra 

de COSMOCENTRO CIUDADELA COMERCIAL – PROPIEDAD 

HORIZONTAL, por las razones anotadas. 

 

 

Segundo: CONCEDER el término de CINCO (5) DIAS para ser corregida, 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo.  

 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado CAMILO ERNESTO OSSA BOCANEGRA, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía número 14.297.021 de Ibague (T) y la Tarjeta Profesional 

número 189.535 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

Cuarto: NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

CÚMPLASE 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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